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ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se modi
fica la de 27 de febrero de 1967, dando nueva ~e
dacción a los artícu los cuarto y quinto y ' se intro- ! 

duce la disposición transitoria quinta. 

Excelentísimos señores: 

El paralelismo que debe exístir en la percepCión de .lOS, 
complementos gratificaciones Y premios entre las diversas Fuer
zas Armadas que integran el Ejército aconsejanmtroducir' cier
tas modificaciones en ,a Orden de 2'7 de febrero de 1967, dicta,. 
da para desarrollo ') cumphrmento de lo preceptuado en- el nú
mero 2 del articulo primero del Decreto 13'1/ 1967. de 28 de ene
ro, sobre complementos de sueldo, gratificaciones y premios de, 
personal militar y asil11ilado de los Ouerpos de la Guardia Oi'vil 
y Policia Ai-mada 

En consecuencia , fundadas en la conveniencia 'de unificar cri
terios de retribución , se introduce e1'l la eXpresada ' Orden las -' 
siguientes modificaciones. que afectan a 106 articulos que se de
terminan, qu<': qUedarán redactad06 asi: 

Art. 4,0 Gratificaciones. 

1.0 De acuerdo con el número 1 del artículo octavo del De
creto. las gratifiCaciones podrán revestir las d06 modalidades' 
siguientes: 

- Por servicios extraordinari06, 
- Por servicios ordinarios de carácter especial 

2.0 Gratificaciones por servici06 exk'aordinar!Q6. 

Oonforme dispone el número 2 del articulo octavo del Decre
to, por este Ministerio se acreditará individualmente la realiza
ción del servicio extr aordinario, asignándole al personaJ afec
tado la gratificación correspondiente. con la. limitación de. cua.n
tía impuesta por el crédito presupuestario y 'sin tluetenga 
carácter periódico su devengo. ' , 

Esta gratioficación será compatible con cuailquier otro deven
go de 106 establecidos en el referido Decreto. 

3.0 Gratificaciqnes por servicios ordinari06 de carácter ' eS
pecial. 

La cuantía de esta gratificación. en cada una de las moda.
lidades a que se refIere el Decreto vendrá deter'minada, respee
tivamen te, por la aplicación de 106 siguientes fa.ctores o de I las 
normas que también se indican: 

a) De carácter periódico mensual, mientras se permanezca 
dest~ado en el ser'vicio correspondiente. 

Grupo A (cIases de tropa) . Factores: Del 1,4 al a ,l , 
Grupo :a (SuboficioaJes) . Factores: Del 0,8 aa 1,9 
Grupo O (Generales, Jefes y Oficiales) . Factor: 0,6. 
Ckupo D (Vuelo y Paracaidismo) . Factor: 0,'80. 
Grupo E (Profesorado y Ayudantes O. l . A. O). Pactor: '0,3. 
Grupo F (Auxiliares del O I. A. 0l Factor: 0,3. 
Grupo G (Guarniciones de ceuta y Melilla). Factor: 0.25 
Grupo H (Oent ros de Enseñanza), F1actor: 0,2. 
Grupo l (Destacamento de Sidi-Ifni). Factor: Y,3. 

b) De carácter no periódico, como consecuencia de hechos 
concretos prefijadOS por laS aispooiciones reglamentarias, regul~ 
doras de los correspondientes servici06 ordinarios de car'ácter 
especial. 

Sus cuantías seran Las establecidas en las resPectivas regla,. 
ment;aciones específicas. ' 

Por este Ministerio se determinarán los servicios ordinarios 
que deban clasií'icarse como de carácter especial y su inclu
sión en una de las dos modalidades comprendidas en el re-
sente número. ' 

Art. 5.0 Premios por particular preparación. ' 

1.0 La cuantía de los premios por partiCular preparación se 
determinará, en lOS casos que a continuaCión se relacionan, por 
llIPlicación de 106 facrores que también se expresan': ' . 

Grupo a) Personal diplomado de Estado Mayor de los tres 
Ejércit06 e lngen "er06 de Armamento y Construcción, facwr ;, 0,7; 
Geodestas. factor ~ ;},2. 

Grupo b) , Personal en posesión de idiomas, con reconoci-
miento oficia, de su aptitud: 

Inglés, 'alemáI;l, ruso araJbe y japonés. factor: 0;2 
Francés , ¡'taliabo y portugués, factor: 0,1. 

2.° ' En la atribución de los premi06 a que se refiere este a,r
tículó se tendr,án presen tes ,las prevenciones de los números ,2 y ,3 
deL articulo noveno del Decreto y , en consecuencia, por su C~ 
r ácter pérsona1, se . percibirli-n en todos los destinos. <;OJl Inde
pendencia de las condiciones Ique se exijan para cUbrírl06, o en 
cUalquier , titu1acIón mllit ar con derecho ~ , sueldo y ' se fijaril ' su' 
impoÍ'te, ap1tcán rto.-e ei mismo porcen taJe de terminado para 
dicho sueldo, .;¡egún la situación militar en que se encuentr~l el 
interesado, ' ' 

3.° Ea perronal que se nalle en p06ición de mas ' de uno de 
los dip1omas títulc..;; o ,'ertificados de estudio que dan derecho al 
percibo de este premio sólo podrán n'acer efectivo el correspon
diente a uno de ello,," y el 25 por 100 de otro, Esta limitación Sé 
a.pliéara con caracter mdependiente dentro de cada uno de 100 
grupos señalados en el liúinero 1 de este articulo. ' . , 

DISPOSICIÓN' TRANSlTOIÜA QUINTA.-Hasta tanto se dicte ' la Or
den ministerial que establezca la nueva regulación de la indem,

. niza.ción de vivierida, conforme prevé la segunda disposición 
transitoria del Decreto, se percibirá en 'idénticas condiciones .y 
cuantias me~ales que las fijadas para la gratificación de este 

.' mismo ' nombre en las disposiciones vigentes hasta la pUblica;.. 
éión de la Ley 95/ 1966, de 28 de diciembre. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a VV, EE. muchos añ06 
Madrid 1. de abril de, 1967, 

ALONSO V'EGA 

Excmos. Sres .. DIrectores generales de la Guardia Oivil y de Se-
guridad ' 

CORRECCJON de erratas de ' la Orden de 8 de mar
zo de ' 1967 por la que se aclara y com,plemeritala 
de 15 de junio de 1965 sobre adopción de medidas' 
,parlas Jefaturas Provinciales de Tráfico y ' fuerzas 
e'ncargadas de la vigilancia del mismo respecto a 
los vehículos que se encuentran abandonados o e3-

iacioTUÍdos en las vías públicas 

Advertido error en la inserción de la citada Orden publicada 
en el «Boletln Oficial del Estado» número 67, de fecha 20 de 
marzo ,de 1967. se transcribe a continuación la oportuna· récti
fica~ión: 

En la página 3779, pl'imera columna, linea ocho del apartado 
segundo, dOrid,e , dice: « ... en todo caso, no alcance a cubrir / 
los gastos , ocasionados por el. .. », debe decir: « ... en todo caso. 
cuando no alcance a cubrir los ¡tastos ocasionados por eL .. » 

,l\'1INJ-STERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de . marzo de 1967 por la ,que ,se die-
tainina que los Ayudantes Técnicos Sanitarios no 
tienen acceso a las Facultades de Medicina de lás 
Universidades españolas. 

Ilvstríshno, señor: 

Habiéndose, consllltado por la Universidad de . Barcelona la ' 
posibilidl!-d de que los Ayudantes Técnicos Sanitarios tuv1esen I 

, acceso a ¡OS estudios de la Facultad de Medicina sin otro tl~ 
tulo que el profesional, y consultado el Oonsejo Nacional de 
Educación, la COmisión permanente de este Alto Organismo, 

, con fecha. 17· defeQrero próximo pasado, y con el número 30.068, 
ha emitido el !!iguiente dictamen: 

La Dirección ' General de Enseñ,anza Universitaria'intei'esa, 


